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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCION de 21 de febrero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental,
por la que se modifica puntualmente la Resolucién de 20 de julio de 2016, del Instituto
Aragonés de Gestion Ambiental, por la que se formula declaracién de impacto ambien-
tal compatible y se otorga la Autorizacion Ambiental Integrada para ampliacion de una
explotacion porcina de multiplicacion hasta una capacidad de 355 UGM, en Grisel (Za-
ragoza), promovida por Porcino Grisel, SL. (Niumero de Expediente: INAGA
500305/02/2024/00619).

Con fecha 22 de enero de 2024, la sociedad Porcino Grisel, SL, presenta la documenta-
cion en este Instituto solicitando la modificacion puntual de la Autorizacién Ambiental Inte-
grada de su explotacion con REGA ES501220000001, para incorporar 5 depdsitos de hidro-
lisis para la gestion de los cadaveres.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotacion con REGA ES501220000001 cuenta con Autorizacion Ambiental
Integrada hasta una capacidad de 355 UGM, otorgada mediante Resolucién de 20 de julio de
2016, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental (en adelante INAGA), publicada en el “Bo-
letin Oficial de Aragén”, numero 162, de 23 de agosto de 2016 (Expte. INAGA
500601/02/2015/06199).

Mediante Resolucion de 11 de mayo de 2021, del INAGA, y publicada en el “Boletin Oficial
de Aragén”, numero 156, de 26 de julio del mismo afio, se revisé la Autorizacion Ambiental
Integrada por la que se incluyé el anexo Il Mejores Técnicas Disponibles (Expte. INAGA
500202/02/2019/12304).

Por Resolucién de 22 de febrero de 2022, se modifica puntualmente la Autorizacion Am-
biental Integrada para incluir una explotacién fotovoltaica de autoconsumo (Expte. INAGA
500202/02/2022/00469). Esta resolucion se publico en el “Boletin Oficial de Aragén”, numero
53, de 17 de marzo de 2022.

Segundo.— La modificacién puntual solicitada consiste en la incorporacién de 5 contene-
dores hidrolizadores en el sistema de gestion de cadaveres de la explotacion.

Se aporta documentacién de los contenedores a instalar. Estos son del fabricante Sis-
temas Biosecuritas y tienen unas medidas de 2,5x2,24 m con un volumen de 9,5 m3. Estan
dotados con filtros de carbono activo para la filtracion de emisiones gaseosas. Ademas, pre-
sentan un contrato de garantias recogida, transporte y tratamiento. El protocolo de uso viene
recogido en la memora de modificacion puntual presentada.

El sistema permite la retirada del subproducto SANDACH Il y Il hidrolizado, de forma di-
recta, desde la ubicacién de los contenedores hasta la planta de tratamiento, sin que pase por
ninguna otra explotacién. Se aporta contrato firmado entre el titular de la explotacién y em-
presa el suministrador de los contenedores de hidrdlisis que incluye retirada y tratamiento de
los subproductos SANDACH II.

Se aporta plano de ubicacion que plantea su instalacion en las coordenadas UTM en el
huso 30 (ETRS89) X: 608.236 - Y: 4.636.366, dentro del vallado, en la zona suereste de la
explotacion.

Tercero.— Considerando los criterios del articulo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencion y control integrados de la contaminacién, la mo-
dificacion propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios
en la Autorizacion Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolucién, todo ello de
acuerdo al articulo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencion y Proteccion Am-
biental de Aragén.

Fundamentos juridicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevencion y
Proteccion Ambiental de Aragoén; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por
la que se aprueba el texto refundido de la de prevencion y control integrados de la contamina-
cion; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencién y control
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integrados de la contaminacion; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y
protecciéon de la atmdsfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de
mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, por la que se es-
tablecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras
de la atmésfera y se establecen métodos alternativos de analisis para determinados contami-
nantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragoén, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que
se establecen normas basicas de ordenacién de las granjas porcinas intensivas, y en el Real
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre sobre bienestar animal; el Decreto 53/2019, de 26 de
marzo, del Gobierno de Aragdn, por el que se regula la gestion de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditacion y control; la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y moderni-
zacioén de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragon; el Reglamento
Europeo numero 1.069/2009, de 21 de octubre de 2009; el Reglamento nimero 142/2011, de
25 de febrero de 2011; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se esta-
blecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no des-
tinados al consumo humano; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Comun de las Administraciones Publicas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto
Aragonés de Gestion Ambiental; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organizacion y Régimen
Juridico del Sector Publico Autonémico de Aragon, y demas disposiciones de general aplica-
cion, se resuelve:

Modificar la Resolucion de 20 de julio de 2016, del Instituto Aragonés de Gestion Am-
biental, por la que se formula declaraciéon de impacto ambiental compatible y se otorga la
Autorizacion Ambiental Integrada para ampliacion de una explotacién porcina de multiplica-
cion hasta una capacidad de 355 UGM, en Grisel (Zaragoza), en los siguientes puntos de-
jando inalterado el resto:

El punto 2.5.3. se sustituye por lo siguiente:

“2.5.3. Gestion de cadaveres.

La explotacion cuenta con un sistema de recogida de los cadaveres producidos en la ex-
plotacion, para lo cual se dispondra de 5 contenedores estancos de poliéster reforzado con
fibra de vidrio, donde se almacenaran temporalmente los subproductos contemplados el Real
Decreto 894/2013, de 15 de noviembre, por el que se modifica en el Real Decreto 1528/2012,
de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano, apartado uno del anexo
IV durante el que se producen fendmenos espontaneos de auto hidrolisis.

El material hidrolizado sera transportado a través de una empresa autorizada para el
transporte de SANDACH Il y Ill hasta la empresa gestora final. Tanto la gestién final del ma-
terial hidrolizado, como las caracteristicas, instalacion y gestion de los contenedores deberan
cumplir las especificaciones recogidas en el citado Real Decreto 894/2013, de 13 de no-
viembre.

De acuerdo a la disposicién adicional 42 del Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre,
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos
derivados no destinados al consumo humano, durante el primer afio de funcionamiento del
sistema, sera necesario que, cada vez que se proceda al vaciado o sustituciéon de los conte-
nedores, se certifique dicho acto por un veterinario habilitado o el veterinario responsable de
la explotacién, quién debera remitirlo a la autoridad competente.

Los contenedores deberan estar ubicados en una zona especificamente dedicada a este
fin y fisicamente separada de las naves de la explotacion, preferiblemente dentro del peri-
metro vallado de la explotacién ganadera. En caso de que no se puedan ubicar los contene-
dores dentro del perimetro de la explotacion, se ubicaran pegados a la valla y vallados a su
vez para evitar que sean manipulados por personal ajeno al sistema de gestion descrito. Esta
zona dispondra de caminos especificos de acceso para el movimiento de los subproductos
animales y equipo, asi como para los vehiculos que recogeran los materiales hidrolizados.

El proceso de recogida y carga en el vehiculo se producira, siempre que sea posible,
desde el exterior de la explotacion; en otro caso, se habilitara una puerta de acceso especifica
exclusivamente para los vehiculos que realicen la recogida.

Alos subproductos animales generados en la explotacién ganadera, le sera de aplicacion el
Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragoén, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Publico de Recogida y Transporte de los Cadaveres de los Animales de las
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano.

La fosa de cadaveres Unicamente podra ser utilizada como método de eliminacién excep-
cional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorizacién de los servicios veteri-
narios oficiales.”
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Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolucion, la modificacion propuesta
estara supeditada a cualquier otra intervencién administrativa necesaria previa al inicio de la
actividad.

Contra la presente Resolucion, que no pone fin a la via administrativa, de conformidad con
lo establecido en los articulos 112y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental,
podra interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto
Aragonés de Gestién Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 21 de febrero de 2024.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestion Ambiental,
LUIS SIMAL DOMINGUEZ

8726

csv: BOA20240404016



	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/297/2024, de 21 de marzo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
	ORDEN HAP/298/2024, de 23 de marzo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Desarrollo Territorial, Despoblación y Justicia.
	ORDEN HAP/299/2024, de 25 de marzo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Economía, Empleo e Industria.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	DECRETO 57/2024, de 3 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la escolarización del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en las enseñanzas de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación s



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	RESOLUCIÓN de 25 de marzo, de 2024, de la Directora General de Deporte, por la que se designan las personas que componen el comité de Disciplina Deportiva Escolar de Aragón para los 41.º Juegos Deportivos en Edad Escolar.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Alejandro Gómez Brutón.
	RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Carlos Sáenz Royo.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes admitidos y se resuelve provisionalmente el procedimiento selectivo extraordinario de estabi
	RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convocad

	AYUNTAMIENTO DE FRAGA 
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Ayuntamiento de Fraga, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para la provisión mediante oposición libre, de dos plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento

	AYUNTAMIENTO DE TAUSTE 
	ACUERDO de 7 de marzo de 2024, del Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza), de convocatoria del concurso de movilidad interadministrativa para la provisión de tres plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla para el ejercicio de 2024.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/300/2024, de 15 de marzo, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Reforma de la línea aérea de alta tensión a 10 kilovoltios Prydes, entre los apoyos 1-56”, ubicada en el término municipal de Pastriz, promovida
	CORRECCIÓN de errores de la Orden EEI/239/2024, de 27 de febrero, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios y otras entidades sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos de protección o de

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/301/2024, de 13 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades de información y prevención de los trastornos derivados del juego.

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA
	ORDEN FOM/302/2024, de 20 de marzo, por la que se convocan subvenciones por la prestación de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera con explotación económicamente deficitaria en el periodo de enero a julio de 2022.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 20 de julio de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental
	RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de producción de le
	RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 10 de noviembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto am
	RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de diciembre de 2013, por la que se actualiza la Autorización Ambiental Integrada de la explotación porcina con REGA E



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga la Autorización Administrativa Previa del Anteproyecto de la línea aérea de Alta Tensión 25 KV “Añisclo” (Eje 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Redexis, SA, para obtener la autorización administrativa previa de la memoria anual 2024 de 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Redexis, SA, sobre autorización administrativa y aprobación del “Proyecto de red de distribu

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	EXTRACTO de la Orden PIC/301/2024, de 13 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades sin animo de lucro para el desarrollo de actividades de información y prevención de los trastornos derivados del juego.

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA
	EXTRACTO de la Orden FOM/302/2024, de 20 de marzo, por la que se convocan subvenciones por la prestación de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera con explotación económicamente deficitaria en el periodo de enero a julio de 202

	AYUNTAMIENTO DE ATECA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Ateca, por la que se inicia expediente de autorización especial de construcciones en suelo no urbanizable.

	AYUNTAMIENTO DE FRAGA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de actividades clasificadas para instalación de explotación porcina de cebo para 2000 cerdos solicitada por Blas Pelegrí García en polígono 502, parcela 66 de Fraga (Huesca).
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de actividades clasificadas para explotación porcina de cebo solicitada por Blas Pelegrí García en polígono 507, parcela 45 de Fraga (Huesca).
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de actividades clasificadas para explotación porcina de cebo solicitada por Blas Pelegrí García en polígono 507, parcela 58 de Fraga (Huesca).
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de actividades clasificadas para explotación porcina de cebo para 2000 cerdos solicitada por D. Blas Pelegrí García.

	AYUNTAMIENTO DE VILLANÚA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Villanúa, relativo a la aprobación inicial de la subdivisión de unidades de ejecución del Sector S-12 del Plan General de Ordenación Urbana del municipio.




